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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA  

Nº          

Lima,          

 

OBJETO 
APROBACION DE PRESUPUESTO 
ANALITICO DE PERSONAL MODIFICADO - 
PAP 2017 

 
 

VISTO:  

El Informe Nº 00026-GAF/2017 mediante el cual la Gerencia de Administración y 

Finanzas solicita la aprobación del Presupuesto Analítico de Personal modificado 

correspondiente al año fiscal 2017. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 00003-2017-PD/OSIPTEL se aprobó el 

Presupuesto Analítico de Personal correspondiente al año fiscal 2017 del Organismo 

Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL, modificado 

mediante Resolución de Presidencia Nº 00033-2017-PD/OSIPTEL; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 050-2017-PD/OSIPTEL, de fecha 9 de junio 
de 2017 se aprobó un reordenamiento de cargos en el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones – OSIPTEL; 
 

Que, mediante Memorando Nº 000774-GAF/2017 de fecha 12 de junio de 2017, la 

Gerencia de Administración y Finanzas solicitó emisión de la viabilidad presupuestal para 

el Presupuesto Analítico de Personal, que implementaba la modificación del Reglamento 

de Organización y Funciones, y otras modificaciones al interior de las Unidades 

Orgánicas, debidamente previstas en el Reordenamiento de cargos del Cuadro para 

Asignación de Personal Provisional, las mismas que se financian con el presupuesto de 

la Entidad; 

Que, mediante Informe N° 00090-GPP/2017, de fecha 15 de junio de 2017, la Gerencia 

de Planeamiento y Presupuesto emite la viabilidad presupuestal a la propuesta de 

modificación del Presupuesto Analítico de Personal, la que se encuentra alineada al 

inciso b) de la tercera disposición transitoria del TUO de la Ley N° 28411 Ley General del 

Sistema Nacional de Presupuesto, y al art. 6° de la Ley N° 30518 Ley de Presupuesto 

2017; asimismo señala que los cambios realizados no han incidido en un incremento en 

el gasto y se encuentran financiados en el Presupuesto Institucional del OSIPTEL, dentro 

de la genérica de gasto de Personal y Obligaciones Sociales; 

Que, de acuerdo a lo señalado en el Informe de visto, resulta necesario aprobar el 

Presupuesto Analítico de Personal modificado para el ejercicio fiscal 2017; 

Que, la Segunda Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, indica que el Presupuesto 

Analítico de Personal deberá ser aprobado por el Titular de la entidad; 
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Con la opinión favorable de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de 

Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Legal y Gerencia General; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.-  Aprobar el Presupuesto Analítico de Personal modificado 

correspondiente al año fiscal 2017, de conformidad con el anexo que forma parte 

integrante de la presente resolución. 

 
Regístrese y comuníquese, 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

MANUEL ANGEL CIPRIANO PIRGO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO (E) 
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